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Ante el recurso presentado por parte de la Comisión Nacional de la Competencia a 

la ordenanza de Telecomunicaciones del Ayuntamiento de Vitoria-GAsteiz: 

 

El Grupo Municipal Sumando Hemen Gaude (Podemos) responsabiliza al Gobierno 

Vasco de no cumplir con su compromiso de presentar una regulación (enmienda de 

transacción, aprobada en 2014 por unanimidad por el Parlamento Vasco) que de 

base legal al Ayuntamiento para legislar sobre el concepto de inmisión como 

elemento medioambiental en la protección y defensa de la salud de la población. 

 

Jorge Hinojal, portavoz del Grupo Municipal Sumando Hemen Gaude en el 

Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz Recuerda que "tanto el Ayuntamiento de Vitoria-

Gasteiz como el Parlamento Vasco se adherieron a las Recomendaciones recogidas 

en la resolución 1815 del Consejo de Europa en defensa del 0,1. y que un recurso 

que viene de manos de la Comisión Nacional de la Competencia deja claro que el 

interés es económico y no de salud pública" 


